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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

rfn ) 

ÖOBIBRNO DK L V PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Minas. 

Núm. 585. 

Habiéndose denunciado en este gobierno de pro
vincia por don Gabriel de la Fuente y don Agustín 
Navacerrada, una mina de hierro argentífero y otros 
metales, sita en la parte alia del Vallejo llamada del 
Cuchillar, término de Bustarviejo, el concesionario 
de esta mina, cuyo nombre se ignora, se servirá pre
sentarse en la secretaria de este gobierno en el pre
ciso término de quince días ó avisar en otro caso el 
punto de su residencia á fin de notificarle adminis-
tivamente dicho denuncio, según lo prevenido en el 
articulo 103 del reglamento de minas. 

Madrid 25 du noviembre de 1852.—Ventura Díaz. 

Según me participa el Sr. Inspector de minas de 
este distrito, debe procederse el dia 10 del actual à 
la demarcación do la mina San Francisco, en término 
de Horcajuelo, registrada por don Francisco Antonio 
A balia. 

Terminada esta operación se practicarán los reco
nocimientos que existan en aquel término, según el 
orden de antigüedad que resulte de las solicitudes, 
verificándose después los de Pradeña y Montejo de la 
Sierra hasta el dia 14 del actual, que dando principio 
en Gudalix se continuará por los pueblos de Gargan
tilla, el Cuadron y Lozoyuela. 

Lo queso publica en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en e l a r t . l t 
de la Real orden circular dé 8 de marzo del presente 
año, á fin de que llegue á noticia de los interesados 
y con objeto de que los respectivos alcaldes cuiden de 
de dar toda la publicidad posible á este anuncio. 

Madrid Y de diciembre de 1852.—Ventura Diaz. 

Dispuesto por S. M. la Reina (q . D. g.) la presen
tación de las hojas de servicio de todos los empleados 
del ramo de hacienda, acompañadas de los documen
tos originados que las justifiquen, he acordado hacer 
saber á quienes corresponda cumplan lo mandado pre
sentando en el término de cuatro dias á los respectivos 
señores administradores y demás gefes de hacienda de 
esta provincia las hojas de servicio correspondientes 
formadas con arreglo al adjunto modelo, debiendo 
cuidarse muy particularmente de espresar con toda 
esactitud las fechas de las cesantías y si fuesen por re
forma u otra causa, á fin de que se conozca la anti
güedad en los deslinos y el tiempo que deba abonar
se á los empleados que pasen á la clase activa. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin'ófi-
cial para su debido publicidad y conocimiento de los 
interesados. 

Madrid 7 de Diciembre de 1855.—Ventura Dia?. 
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SERVICIOS E S P E C I A L E S E N L A C A R R E R A . 

HONORES Y CONDECORACIONES. 

SUS CIRCUNSTANCIAS A L E M P R E N D E R L A C A R R E R A . 

Madrid de de 185 

Firma del interesado. 



Núm. 593. 

En la noche del 24 de noviembre último desde la 
dehesa de Yalmojado, partido de lllescas, se ha estra-
viado un caballo de la propiedad de don Manuel Ló
pez y Guerreño, escribano público y de número y se
cretario del ayuntamiento de dicha pueblo, sin que 
hasta ahora se hayan adquirido noticias á cerca de su 
paradero mas que la de haberse dirijido al término co
lindante de Vi l laman ta, y siendo presumible que la 
caballería de que se trata y cuyas señas constan á con
tinuación se halle en algunos de los pueblos de esta 
provincia, he dispuesto ponerlo en conocimiento de 
los señores alcaldes para que averiguado que sea el 
punto donde se halle avisen al dueño del citado caba
llo ó al alcalde de dicho pueblo de Yalmojado, partido 
de lllescas, provincia de Toledo, quienes cuidarán de 
recojerlo y abonar los gastos que durante su estravio 
hubiere causado. Madrid 3 de diciembre de 1852. 

Señas del caballo perdido. 

Alzada 6 cuartas, pelo cestaño oscuro, de 7 á 8 
años, estrella pequeña en la frente, capón, algo pela
do déla cola de su parte superior, orejas y cuartillas 
recien esquiladas. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de Y i -
llal villa para subastar con la esclusiva al por menor 
todas las especies de consumo, ha acordado señalar 
para la celebración de sus dos remates los dias 12 y 
19 del corriente mes en las salas consistoriales desde 
las doce de sus mañanas en adelante. 

Autorizado también para subastar los arbitrios de 
tienda de mercería y medida y romana, ha acordado 
el mismo que sus dos remates sean en los dias y hora 
señalados. 

También se arriendan en iguales dias la casa po
sada, molino aceitero y el estiércol del corral de con
cejo y majada. 

Todo lo cual se anuncia llamando licitadores. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, el ayuntamiento constitucional de Pa
redes de Buitrago se saca á pública subasta los de
rechos de las especies de consumos, con la esclusiva 
al por menor para el año de 1853, señalando para los 
remates el dia 12 y 19 del corriente desde las once 
en adelante de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial y previa señal de campana , bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto con 
arreglo á instrucción. 

i/ El ayuntamiento de Vallecas con la autorización 
I superior, saca á pública subasta las obras de construc-
| cion de la cañería de su fuente pública y del nuevo 
| viage de aguas potables para el surtido de esta po-
. blacion, cuyo remate tendrá lugar el domingo 12 del 

corriente mes y hora de las diez de su mañana en la 
sala consistorial, con sujeción al pliego de condiciones 
formado por el ingeniero encargado de las mismas que 
está de manifiesto en esta secretaría. 

En la villa de Yaldemoro se arrienda en pública 
subasta el servicio de pesos y medidas de la misma 

Cara el año de 1853, con destino su producto á cu-
rír parte del presupuesto municipal seguu autori

zación superior, para cuyo remate se señala el do
mingo 12 del presente mes de once á una del dia en 
las casas consistoriales de la misma. Lo que se hace 
saber al público en solicitud de postores y mejo
rantes. 

No habiéndose hecho postura al ramo de carnes 
con la esclusiva de la villa de Paracuellos de Jarama 
para el año de 1853, el ayuntamiento ha acordado 
celebrar nuevos remates en los días 12 y 19 del cor
riente de once á doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de dicha villa admitiendo proposición siem
pre que cubran las dos terceras partes de presupuesto 
y sean conformes á las condiciones del espediente que 

y se tendrá de manifiesto en el acto del remate. 

Con la autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia se subastan de nuevo los pastos de ¡n-

Í tierno de la parte que falta que cortar del monte ro-
bledar de la villa de Brea, y se admiten proposiciones 
que cubran las dos terceras partes déla tasación, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate señalado para el dia 12 del corriente, 

j de diez á doce de su mañana. 

¡ Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia, se subastan en V i -
llanueva de la Cañada los derechos de consumos con 
la venta esclusiva al por menor bajo el pliego de con
diciones que so manifestarán en el acto de sus respec
tivos remates, que se verificarán en los dias 12 y 19 
del corriente y horas de once á una de su tarde y en 
las casas consistoriales. 

I EI ayuntamiento de íMajadahonda, de conformidad 
con lo acordado por la administración de contribu
ciones indirectas, ha acordado se celebre una subas
ta estraordínaria para el arriendo del articulo de vino 
con la venta esclusiva para el año próximo, y para 
su remate está señalado el dia 12 del corriente mes 
de diezá once de su mañana, 

ji Asimismo se subastará en el propio dia y hora de 



once á doce de su mañana el disfrute de Las casas 
camiceria, taberna y tienda, correspondientes á pro-
píos. 

Celebrada la subasta en el dia 5 del actual del 
abasto público, derecho y venta esclusiva al por me
nor del vino que se haga en la villa de Zarzalejo, en 
el próximo año de 1853, ha quedado en la cantidad 
de 9181 rs., con mas del aumento del 3 por 100, y 
500 rs. la renta de la casa taberna; habiendo señala
do para su segundo y último remate el dia 12 del 
mismo de diez á doce de su mañana. 

No habiendo habido rematante para los consumos 
de la villa de Alpedrele en el dia 5 que era el seña
lado para el primero, el ayuntamiento de la misma ha 
vuelto ha señalar los dias 12 y 19 del corriente de diez 
á jjoce de su mañana, ante dicha corporación, bajo 
los pliegos de condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en la secretaria de la misma, con la corres
pondiente aprobación de la esclusiva en la venta al 
por menor. 

ti 

No habiendo tenido efecto el remate de las leñas 
para carboneo del cuartel titulado lomo del Zarzo., | 
en la dehesa boyal de los propios de. el pueblo de 
Pradeña de Rincón, ha señalado su ayuntamiento para 
su remate el dia 14 del corriente y hora de las diez 
á doce del dia, bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en el acto del remate. 

£1 ayuntamiento de Anchuelo autorizado-compe
tentemente ha acordado la subasta con la esclusiva en 
la venta al por menor de los efectos de consumos y el 
derecho que causen; como también la del arrenda
miento de la casa posada de sus propios, todo para el 
próximo año de 1853, señalando dos remates que se 
efectuará el 12 y 19 del corriente, en su sala consisto
rial de once á doce de sus respectivas mañanas, y bajo 
el pliego que estará de manifiesto para cada concepto. 

Con permiso del Excmro. Sr. Gobernador de esta 
provincia se arriendan en la villa de Meco 46 fane
gas de tierra en que se regula la ladera de ¡zquerda 
del Prado de propios titulado los Esparrales, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto, y los 
dos remates tendrán efecto en la sala consistorial de 
la misma los dias 19 y 26 del corriente de diez á doce 
de sus mañanas. 

Habiendo sido desaprobada la subasta de las ma
tas tituladas Mondadillo y Moñigucro de la villa de 
Rascafria, este ayuntamiento ha acordado sacarlas nue
vamente á pública subasta, y.está señalado para su re
mate el dia 20 del corriente, de diez á doce de su ma

ñana, bajo el pliego do condiciones en que fue subas
tada la vez anterior. 

<> No habiendo tenido efecto los remates del dere
cho y venta al por menor del vino y carnes de la v i 
lla de Cobeña, anunciados para los dias 14 y 21 de 
nofiembre último, se anuncian nuevamente para un 
solo remate por las dos terceras partes de su quin
quenio, para e! dia 23 del corriente mes. 

E l ayuntamiento constitucional de Piñuecar ha 
acordado señalare! dia 26 de diciembre para el rema
te de las leñas de rebollo del sitio denominado Tos Car
reros de este pueblo, de diez á doce de 1 a mañana 
del referido dia. 

Á voluntad de su dueño se vende el parador de 
Juan Calvo, sito en el puerto de Guadarrama, y los 
que quieran interesarse en su adquisición pueden 
pasar á tratar con su propio dueño Apolinar Calvo, 
residente en la villa de los Molinos, dando de térmi
no todo lo que resta de año. »| 

A voluntad de su dueño se vende una posesión 
en el pueblo de Yillaverde, inmediato á esta corte; 
tiene 44,000 pies de terreno, una casa en construcción 
y un cercado, con aguas abundantes. 

Para tratar de ajuste puede acudirse en Yillaver
de, casa de don Felipe Torrejon, y en Madrid, calle 
de las Huertas núm. 50 cuarto 3.° 

Los ayuntamientos que tienen encargados los" l i 
bros de registros mandados llevar por circular del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, inserta en 
el Boletín núm. 4468, pueden pasar á recojerlos, ad
virtiendo al propio tiempo han quedado unos pocos 
ejemplares sobrantes, por si alguno de los que no han 
hecho pedido quisiere tomarlos. 

/ - M i >fi I : 

MERCADO PUBLICO DE ti RANOS. 
A I . H U M I I G A ÜK M A Ü B I O . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigu de 32 á 36 1|2 
Cebada de 16 A 17 
Algarrobas . . . de I 22 1|2 
Madrid 7 üe diciembre de 1&52. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 24. 


